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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1373

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el desarrollo de los contenidos de Derecho
Internacional Humanitario en los distintos nive-
les educativos y en la formación de las fuerzas
armadas y de seguridad, y cuestiones conexas.
Garré. (3.997-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu-
cación han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Garré, por el que se solicita
informes al Poder Ejecutivo sobre el Derecho Inter-
nacional Humanitario. Desarrollo de contenidos en
los distintos niveles educativos y de formación de
miembros de las fuerzas armadas y de seguridad; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan informe sobre los
siguientes puntos:

1. Si a nivel nacional, en los distintos niveles
educativos, se desarrollan los contenidos de Dere-
cho Internacional Humanitario. En caso negativo in-
dicar motivos por los cuales no se ha desarrollado
esta disciplina en los distintos niveles educativos.

2. Si en la formación de los miembros de las fuer-
zas armadas y de seguridad se imparte instrucción
sobre los contenidos y principios del DIH.

3. Si la doctrina militar se adecua con las obliga-
ciones emanadas del Derecho Internacional Huma-
nitario.

4. Si existen minas antipersonales en el territorio
de la República Argentina, indicando, en caso afir-
mativo, lugares e intentos efectuados para erra-
dicarlas. También indicar legislación vigente que
contenga sanción a la producción y/o la utilización
de minas antipersonales en el territorio argentino.

5. Si la Argentina ha aceptado la competencia de
la Comisión Internacional de Encuesta establecida
por el Protocolo I de 1977 (artículo 90), adicional a
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949
relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados internacionales.

6. Integración de la Comisión Nacional de apli-
cación de Derecho Internacional Humanitario (DIH)
y si su misión es recomendar al gobierno la ratifica-
ción o la adhesión a los instrumentos internaciona-
les relativos al DIH y proponer reformas en la legis-
lación nacional a fin de cumplir con las obligaciones
internacionales contraídas en virtud de los tratados
de DIH.

7. Mecanismos vigentes para simplificar los trá-
mites de visado relativo al personal humanitario.

Sala de las comisiones, 5 de octubre de 2004.

Jorge A. Villaverde. – Silvia G. Esteban.
– José C. G. Cusinato. – Blanca I.
Osuna. – Mauricio C. Bossa. – Olinda
Montenegro. – Federico T. Storani. –
Oscar J. Di Landro. – Carlos A. Sosa.
– Luis A. Molinari Romero. – Lucía
Garín de Tula. – Eusebia A. Jerez. –
Angel E. Baltucci. – Gladys A. Cáceres.
– Daniel Carbonetto. – Alicia M.
Commelli. – Gerardo A. Conte Grand.
– Dante R. Elizondo. – Gustavo E. Ferri.
– Eduardo J. García. – Nilda Garré. –
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Silvana M. Giudici. – Ruperto E.
Godoy. – Rafael A. González. – Julio C.
Humada. – Margarita O. Jarque. –
Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Laura Musa. – Stella M. Peso.
– Ana E. R. Richter. – María del
Carmen C. Rico. – Cristian A. Ritondo.
– Jorge Rivas. – Oscar E. R. Rodríguez.
– José A. Romero. – Rodolfo Roquel. –
Hugo D. Toledo. – Daniel A. Varizat. –
Pedro A. Venica. – Domingo Vitale.

En disidencia total:

Guillermo M. Cantini.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu-
cación al considerar el proyecto de resolución de la
señora diputada Garré, creen necesario introdicir
modificaciones al texto original, en razón de una me-
jor técnica parlamentaria y gestión legislativa, dan-
do curso favorable al dictamen que antecede.

Jorge A, Villaverde.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe a esta
Cámara sobre los siguientes puntos:

1. Si a nivel nacional, en los distintos niveles edu-
cativos, se desarrollan los contenidos de Derecho
Internacional Humanitario. En caso negativo indi-
car motivos por los cuales no se ha desarrollado
esta disciplina en los distintos niveles educativos.

2. Si en la formación de los miembros de las fuer-
zas armadas  y de seguridad se imparte instrucción
sobre los contenidos y principios del DIH.

3. Si la doctrina militar se adecua con las obliga-
ciones emanadas del Derecho Internacional Huma-
nitario.

4. Legislación internacional conforme a las nor-
mas de Derecho Internacional Humanitario que haya
sido ratificada por la Argentina o bien tratados  en
los que la Argentina es parte.

5. Tratados ratificados por la Argentina sobre la
protección a las víctimas de la guerra.

6. Si existen minas antipersonales en el territorio
de la República Argentina, indicando, en caso afir-
mativo, lugares e intentos efectuados para erra-
dicarlas. También indicar legislación vigente que
contenga sanción a la producción y/o la utilización
de minas antipersonales en el territorio argentino.

7. Si la Argentina ha aceptado la competencia de
la Comisión Internacional de Encuesta establecida
por el Protocolo I de 1977 ( artículo 90 ), adicional a
los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949
relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados internacionales.

8. Integración de la Comisión Nacional de apli-
cación de Derecho Internacional Humanitario (DIH)
y si su misión es recomendar al gobierno la ratifica-
ción o la adhesión a los instrumentos internaciona-
les relativos al DIH y  proponer reformas en la le-
gislación nacional a fin de cumplir con las
obligaciones internacionales contraídas en virtud de
los tratados de DIH.

9. Mecanismos vigentes para simplificar los trá-
mites de visado relativo al personal humanitario.

10. Si el estado argentino protege normativa-
mente el emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja. En caso afirmativo indicar medidas para defi-
nir y reconocer el emblema protegido, designación
de autoridad nacional competente para regular el uso
del emblema, medidas para determinar el ámbito de
utilización del emblema, sanciones aplicables en los
casos de imitación, usurpación y perfidia, medidas
para designar el (los) órgano ( s) encargado de ve-
lar por el respeto del uso del emblema.

Nilda Garré.
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